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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

ORDEN DE COMPRA NRO 154421 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

1.1. Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE Centro de Gestión Industrial 

CONTRATO NRO. OC 154421 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/10/2025 

OBJETO Contratar la compra de televisores y video beams para las diferentes 

áreas del Centro de Gestión Industrial. 

CONTRATISTA HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA HAS 

CC o NIT 8040006733 

LUGAR DE EJECUCIÓN Cra. 32 No 15 – 39 SENA Centro de Gestión Industrial – Bogotá 

FECHA DE INICIO 30/10/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  30 días 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 46.200.000 

PRÓRROGA NRO.  N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 01/12/2025 

ADICIÓN NRO.  N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 46.200.000 

FORMA DE PAGO Abono en cuenta 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01 

PERIODO DEL INFORME Desde el 30/10/2025 al 01/12/2025 
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CERTIFICADO O ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento NO APLICA NO APLICA  

Devolución del pago 

anticipado 
NO APLICA NO APLICA  

Salarios y prestaciones 

sociales 
NO APLICA NO APLICA  

Calidad del servicio NO APLICA NO APLICA  

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA NO APLICA 

NRO. DE PÓLIZA NO APLICA 

CERTIFICADO O DE ANEXO NO APLICA 

FECHA EXPEDICIÓN NO APLICA 

FECHA APROBACIÓN NO APLICA 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
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OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1.Suministrar ocho (8) televisores 
de 65 pulgadas y cuatro (4) video 
beams, de acuerdo con las 
características técnicas, marcas, 
modelos y especificaciones 
establecidas numeral 2.6 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
OBJETO A CONTRATAR. 
 

El contratista realizó entrega de los 

ítems que conformaban la 

respectiva orden de compra, en las 

condiciones, plazo vigente y lugar 

convenido. 

Acta de Recibo a Satisfacción, Ver el 

documento denominado 

GC_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la 

TVEC. 

2. Entregar todos los equipos 
completamente nuevos, en su 
empaque original de fábrica, sin 
señales de uso previo, y con los 
respectivos manuales, accesorios, 
cables, controles remotos, soportes 
de pared o techo (según aplique), y 
demás componentes requeridos 
para su adecuado funcionamiento. 
 

El contratista realizó entrega de los 

ítems que conformaban la 

respectiva orden de compra, en las 

condiciones, plazo vigente y lugar 

convenido. 

Acta de Recibo a Satisfacción, Ver el 

documento denominado 

GC_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la 

TVEC. 

3.Entregar los equipos en el lugar 

designado por la entidad 

contratante Calle 15 # 31-42, en la 

fecha y horario acordados, dentro 

del plazo establecido en el contrato 

El contratista realizó entrega de los 

ítems que conformaban la 

respectiva orden de compra, en las 

condiciones, plazo vigente y lugar 

convenido. 

Acta de Recibo a Satisfacción, Ver el 

documento denominado 

GC_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la 

TVEC. 

4.Asumir los costos y la 
responsabilidad del transporte, 
cargue, descargue, y manejo de los 
equipos hasta el lugar de entrega. 
En caso de daños ocurridos durante 
el transporte o instalación, el 
contratista deberá reemplazar el 
equipo sin costo adicional. 
 

El contratista cumplió con estas 

responsabilidades. 

Factura de acuerdo con lo 

estipulado orden de compra. Ver el 

documento denominado 

FV_FVE8503_804.000.673-

3_93225_NOV_2025 cargado en la 

TVEC. 

5.Ejecutar pruebas de encendido, 
proyección y calidad de imagen para 
verificar que cada equipo funciona 
correctamente al momento de la 
entrega e instalación. 
 

El contratista cumplió con estas 

responsabilidades. 

Acta de Recibo a Satisfacción, Ver el 

documento denominado 

GC_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la 

TVEC. 



 

4 

GCCON-F-031 V04 

6.Otorgar una garantía mínima de 
12 meses para los televisores y 
video beam, contados a partir de la 
fecha de entrega e instalación, 
cubriendo fallas de fabricación, mal 
funcionamiento o defectos no 
atribuibles al mal uso del usuario. 
 

El contratista cumplió con estas 

responsabilidades. 
Certificado de garantía (Anexo B). 

7.Brindar soporte técnico gratuito 
durante el periodo de garantía, 
incluyendo revisión, diagnóstico, 
reparación o reemplazo de los 
equipos, con un tiempo de 
respuesta no mayor a 3 días hábiles 
contados a partir del reporte del 
daño. 
 

A la fecha no se ha presentado 

evidencia de ningún daño que 

requiera soporte técnico. 

Certificado de garantía (Anexo B). 

8.Entregar a la entidad contratante 
los siguientes documentos: 

• Factura de compra a 
nombre de la entidad 

• Certificados de garantía 

• Manuales de usuario 
 

El contratista cumplió con estas 

responsabilidades. 

Factura de venta. Ver el documento 

denominado 

FV_FVE8503_804.000.673-

3_93225_NOV_2025 cargado en la 

TVEC. Registro fotográfico de los 

manuales y accesorios (Anexo A). 

Certificado de Garantía (Anexo B). 

9.Atender y dar respuesta oportuna 
a las observaciones y 
requerimientos realizados por el 
supervisor del contrato, durante 
toda la ejecución de este, hasta la 
liquidación del contrato. 
 

No se presentaron observaciones 

durante la ejecución de la orden de 

compra. 

El presente informe ratifica el 

cumplimiento de la ejecución al 

momento de la presentación de 

este. Informe de supervisión. Ver 

documento denominado 

GC_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la 

TVEC 

10.Asegurar que todos los equipos 
suministrados cumplan con la 
normativa vigente en materia 
eléctrica, ambiental y de seguridad 
del país, y contar con certificaciones 
de cumplimiento expedidas por los 
entes competentes. 
 

El contratista cumplió con estas 

responsabilidades. 

El presente informe ratifica el 

cumplimiento de la ejecución al 

momento de la presentación de 

este. Informe de supervisión. Ver 

documento denominado 

GC_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la 

TVEC 
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11.Las demás que se estimen de 
acuerdo con el objeto y ejecución 
del contrato. 
 

El contratista cumplió con esta 

obligación, igualmente. 

El presente informe ratifica el 

cumplimiento de la ejecución al 

momento de la presentación de 

este. Informe de supervisión. Ver 

documento denominado 

GC_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la 

TVEC 

12.Los televisores deben contar con 

etiqueta energy star o similar sobre 

etiquetado de eficiencia energética. 

El contratista cumplió con estas 

responsabilidades. 

Especificaciones manuales del 

equipo (Anexo C) 

 

2.1. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Contratista aporta documentos del Sistema de Gestión Ambiental y Energético. 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

04/12/2025 FVE 8503 $ 46.200.000 $ 46.200.000 $46.200.00 100% 

 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
SALUD, 
PENSIÓN Y 
ARL 

El contratista aporta soportes de pago de 

parafiscales a corte del mes de octubre de 

2025. 

Planillas de pago de Seguridad Social. 

Parafiscales Octubre. Ver documento 

denominado GF_804.000.673-

3_93225_NOV_2025. cargado en la TVEC 

 

5. MULTAS Y SANCIONES 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 

presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

No aplica 

 

7. CERTIFICACIÓN 
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Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

8. OBSERVACIONES 

 

Para constancia se firma el 5 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 
Juan Carlos Cristancho  

Supervisor(a) del contrato 

 

 
 

Revisó: Amparo Burbano Reyes – Técnico 03 

Elaboró: Juan Carlos Cristancho –Profesional 02  
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Versión: 08 

Código: GIL-F-010 

PROCESO 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública: X Pública Clasificada: Pública Reservada: 

 

 

 

FECHA: 

 

COD REGIONAL: 

  

Acta N° 

 
26/11/2025 CIUDAD/MUNICIPIO: 

 

 

11 REGIONAL 

1 

Bogotá 

D.C. 

 
DISTRITO CAPITAL 

 

CENTRO DE COSTO: 

 

COD CENTRO DE COSTO: 

TIPO DE ADQUISICIÓN: 

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: 

RUBRO PRESUPUESTAL 

PROVEEDOR CONTRATISTA: 

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA: 

VALOR TOTAL: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

 

Centro de Gestión Industrial 
 

 

921110 
 

 
ORDEN DE COMPRA TIPO DE ENTREGA: 

 

 

 

 

 

 
UNICA ENTREGA 

  C 154421  FECHA ACTO ADMINISTRATIVO 30/10/2025  

C-3699-1300-15-53105B-3699016-02 

 
HAS LTDA. 

 

 
N.I.T. 8040006733 

 
$ 46.200.000 

 
01/12/2025 

 
OBJETO DEL CONTRATO: 

 
Contratar la compra de televisores y video beams para las diferentes áreas del Centro de Gestión Industrial. 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS 2 ítems (12 Unidades) CANTIDAD BIENES DE CONSUMO  

RECIBIDO A SATISFACCION: 

A través del siguiente documento certifico que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas y 

físicas establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

 
OBSERVACIONES: Se realiza recibo a satisfacción de los 2 Items de la Orden de Compra, representados por 8 televisores y 4 video beam. 

 

 

 

 

 

 

FIRMA SUPERVISOR 

NOMBRE COMPLETO 

N° DE IDENTIFICACIÓN 

CORREO INSTITUCIONAL 

 

CARGO 

  

 

 
 

 

JUAN CARLOS CRISTANCHO CHAPARRO  

79644830 

jccristancho@sena.edu.co 
 

 
Profesional G02 N° DE CONTACTO  310 6784382  

 

mailto:jccristancho
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�ņhi
�l
iÁij�jk��mi�
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